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RESOLUCION de la Confederación Hidtogr(¿fica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los terrenos que se citan, afectados par
las obras de la zona del canal de Flumen, plan
coordinado acequias: A-X-18, A-X-18-1. Desucl'iíe:
D-X-2. Camino qeneral: e-G-12. l.ocalidad de" Ba
llerías, término "wllnídpal de Huerto (Huesca).

En liSO de las atribuciones que mf' confie-re la vigente le
gislación, una vez practicada la lnfonnación pública prevista
por los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de de diciembre de 1954, vistos los dOCillllentos
presentados por el Perito de la Administración, habida cuenta
de los informes del Departamento de Propiedades y Abogacia
del Estado, y considerando que no se han presentado reclama
ciones al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la ne
cesidad de la· ocupación dI." los terrenos a qm' se refiere el ex
pediente indicado, y de los ~uales son propietarios los señores
y Entidades Que se relacionan en los anuncios publicados en
el diario «(Nueva Espaüll)). de Huesca, del día 9 de diciembre
de 1969; en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid:>
número 299, de fecha 15, y en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Huesca» número 284, de fecha 11, ambos del citado mes
?>' aúo.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien Que se le ex
propia, advirtif'ndo que contra la presentf' Resolucíón podl'Ú
recurrirse en alzada snte el excf'lentísimo señor Ministro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, E·n un plazo de diez. días, contadOR a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 6 de marzo d(' 1970.-El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ibarra.--1.561-E.

RESOJ.,UCION de la Confederaci(¡n Hidrográfica
del Ebro por la (fUe se declara la necesidad de ocu·
pación de 10$ terrenos que se citan, afectados por
las obras de la zona del canal del Flumen, plan
coordinad0 acequia; A-IX· 2. Caminos; e-IX ·1,
C~IX-3, C-X-1. Desagüe: D-IX-13, Colector e-8. Lo·
calidad de Monte Sodeto, término municipal de
GrC!1lén (Illlesca).

En uso de las atríbuciones que me confiere la vígent.e l(~

gislacion, una vez practicada la información publica prevista
por los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación
}!'orzosa de 16 dI" de diciembre de 1954. vistos los oocumentos
presentados por el Perito de la Administración, habida cuenta
de los informes del Departamento de Propiedades y Abogacía
del Estado, y considerando que no se han presentado reclama·
ciones al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la ne
cE'Ridad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el ex
pf'diente indicado, y de lOS cuales son propietarios los señores
v Entidades que se relacionan en los anuneios publicados en
el diario «Nueva España», de Huesca, del dia 7 de diciembre
de 1969; en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid~)

número 297, de feeha 12 y en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Huesea» número 287. de fecha 15, ambos del citado
mes :,' año.

Lo que se hace publico para conocimiento de los mteresados.
a Quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá
recmrírse en alzada ante el excelentisimo seflor Ministro de
Obras Públicas. por conducto de la Alcaldia, a través de esta
Confederación, en un pla7,o de diez días, contados a partír dE-!
siguienl;e al de la notificacíón.

Zaragoza< 6 de marzo de 1970,-El Ingeniero Director, Gon·
:l:alo Sunch(, dt:' Ibarra.--1.56o-E.

RESOLUCION del Servido Regional de Constnw
dón de la l." Jefatura Regional de Carreteras par
lu que se setl,ala,n fechas para el levantamiento de
IlIs actas previas a la ocupación de las tincas qlW
.'.. ¡' citan, afectadas en el término municipal de Lu
bajos por las obras del proyecto «C. N.-VI, de Ma
drid a La Coruña, p. k. 84,500 al 97.768. Tramo
Villacastín - Sanchídríán, Enscmche y m.ejora del
firme.»

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre·
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obraf> Públicas en
16 de mayo de 1969 la iniciación del expediente de expropiación
forzosa con€spondiente al proyecto <ce N,·VI, de Madrid a l,a
Coruña. punto kilométrico 84,500 al 97,768. Tramo: Villacastín
Sanchidrián. Ensanche y mejora del firme», que pOT estar in·
clukl.o en el programa de inversiones del vigente Plan de Des
arrollo le es de aplicación el artículo 20. apartado el), de la
Ley 19411963 considefándose implícitas laí' declaraciones de uti
lidad pública necesidad de ocupación y urgencia para la ocu
paciún de IOR bienes y derechos afectados, con Jos efecto$ qUf
se establec€'ll en el articulo 52 de la Ley de Expropiación F'or
zosa de 16 de diciembre de 1954: en consecuencia.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
10 52 df~ la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954. ha re-uelto conVOCaJb los propíetarioR ~' titulares de dere
chos at"ectados que figuran en la relación adjunta para que en
los días y horas que se expresan comparezcan en el AyUnta
miento de Labajos (Segovia) al objetD de trasladarse al propio
terreno y proceder al levantamiento el<' las actaF P1"eviaR a la
ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectado" personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportando 10i' documentos acredítativos
de su titularidad, el último recibo de' la contribueién v certifi
cadón catastral, pudiendo hace1"Sf' acompflñal' a :<:11 (',asta. si 10
estimar oportuno. de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesh; en el articulo 56, 2, de!
Reglamento de 26 de abril de 1957. los interesados asi como
las personas que siendo titulares de derechos reales () intereses
económicos directos sobre los bienes afectados Que se hayan
podido omitir en la relación adjunta. podr,\n formular OOf
escrito ante la P Jefatm'a Regiona.l de Carreteras V ha,..<>ta el
dia genalado para el leva~ltamiento de las a-etas previas cuan
tas ale¡raciones estimen oportunas a los solo~ efectos de sub
sanar los posibles errores qUe &e hayan oodido padece, al re
lacionar los bienes y derechos que se afectan.

Madríd, 16 de marzo de 1970.-El Ingeni~ro iefe del S_ R. O..
Angel Lac1eta.-1.525-E

2 D. Francisco Escudero.Garda. Sanchidrián.

Form8 Fffha del levanta-
en que se Clase miento de las aetas
expropia de terrenos

D, M, A, Hora
-----

ParciaL Secano 2,8 8 4 1970 9_00

I
Iodero, 1 Idem, 8 • lIl'lO 9,15

Número

3

Nombre del proplet31'io y domlcílio

D. Emilio DomíngUf'7. PéTP1, Labajos.

D. Luis García Ma.rtin. Maello.

P. Anselmo O..,.c.\a Canal••. MaeJlo.

RELACIÓN QUE SE aTA

Superficie
aproximarla

que se expropia

--------

64.50 {par. "[l.

150.00 (par, 48'.
51.00 (par 41)-1.

65.50 (par, S9,l

61.50 (par. :n.
100.00 (par. 41,

25.5Q (par. 40).
28,00 (par. SO).

5.50 (par. 52L
'-,MO (par. 77),
45,00 (par. 78'1.

342,00 (par, llU

252.00 (par. 5'
317.00 (par. 6)_

lli4,86 (par. 'f')~

Iden1.

ldem.

Idem.

Idem.

8 4 19íO

8 4 1970

9,30


